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C. ERNESTO BIBRIESCA LIZÁRRAGA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA
MULTISERVICIOS LA PILARICA, S. A. DE C. V.•

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 25Sl2018X0024

Bitácora: 09/IPA0068/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y
Mantenimiento de la Estación de Servicio Zona Industrial No. 12848" en adelante el Proyecto,
presentado por la empresa MUL TISERVICIOS LA PILARICA, S. A. DE C. V., en lo sucesivo el Regulado,
el 08 de mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en
Blvd. Topolobampo No. 2777 Norte, Colonia Zona Industrial, Ciudad de Los Mochis, C.P. 81255,
Municipio de Ahorne, Estado de Sinaloa, y

./,_

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
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los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 08 de mayo de 2018 el Regulado, ingresó en la AGENCIA. escrito de fecha 23 de 
abril de 2018. para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII / 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de o\ 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

/ previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
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I X . Construcción y operación de instalaciones para l a  producc ión ,  transport e ,  
a l macenam iento ,  d i str i buc ión y expendio a l  púb l i co de petro l íferos , y 

Que e l  art ícu lo 2 9  de l  Reglamento de l a  Ley Genera l  de l Equ i l i br i o  Ecológ i co  y l a  P rotección  a l  
Amb iente en Mater ia de Eval u ac ión de l Impacto Amb iental estab l ece en l a  fracc ión 1 ,  que l a  
real izac ión de las obras y act iv i dades a que se  refi e ren e l  artícu lo 5 de l  m i smo ord enamiento, 
req u e r i rán l a p resentac ión  de un  I nfo rme Prevent i vo cuando exi stan normas oficial es mex icanas 
u ot ras d i spos i c iones que regu len  las emis i ones ,  las descargas, e l  ap rovechamiento de recursos 
natura les y ,  en genera l ,  todos  l os  impactos amb ienta les re levantes que las obras o act ivi dades 
puedan produc i r .  

Que el 07 de noviembre de 2 0 1 6  se  pu b l icó en e l  D ia r io Ofi c ia l  de  la Federac ión  l a  Norma Ofic i a l 
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D i seño ,  construcción ,  operac ión y manten im iento de  
Estac iones de Servi c i o para a lmacenamiento y expend io de  d i ése l  y gaso l i nas, m i sma que ent ró 
en  v igor e l  6 de ene ro de 2 0 1 7 .  

Que e l  objet i vo d e  l a NOM-00S-ASEA-2016  cons i ste e n  estab lecer las espec i fi cac iones , 
parámetros y requ i s itos técn i cos de Segu r i dad Industri a l ,  Segur idad Operati va ,  y Protecc ión  
Amb iental que se deben cump l i r  en  e l  d i seño , construcc ión ,  operac ión y manten im iento de 
Estac iones de  Se rvi c i o  para a lmacenamiento y expendio de d iése l y gaso l i nas . 

Que en  e l  Anexo 4 de l a  NOM-00S-AS EA-2016 referente a la Gestión  Amb iental ,  se  desp rende 
que para e l  desarrol l o  de  l as act i vi dades refe r idas en la Norma, e l  Regulado deberá tener 
i dent ificadas  las med idas de  m itigación  y/ o compensación  de los impactos amb ientales que e l  
Proyecto pud i e ra generar .  

Que se  deberá cump l i r  con l as  espec ifi cac iones  de D i seño y Const rucc ión  de  l a  NOM-00S-ASEA-
2016  que estab lece que p revio a l a construcción se  debe contar con los perm isos y 
autor izac iones regu lator ias requer idas por  l a  normativ i dad y l eg i s l ac ión loca l  y/o federa l ,  
i nc l uyendo e l  impacto ambiental y los d ife rentes aná l is i s de r ie sgo que sean ap l icab les .  As i m i smo, 
dentro de estas d i spos ic iones se encuentran las de de l imitación  respecto a d i stanc ias de  
segur idad a e l ementos externos, en  pred ios  urbanos ,  pob lac iones  ru ra les o al margen de b 
carretera, capac idades de ca rga de sue lo ,  sondeos no menores a 1 O met ros para determ inac ión 
de manto freát i co , pozos de obse rvación ,  pozos de monitoreo ,  s i stemas de recuperac ión  de  
vapores ,  med idas de segu r idad en  caso de der rames de combusti b l es ,  med idas de  he rmet ic idad 
neu mát ica en  todos los s istemas. 
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XI I .  Que de r ivado de lo anterio r ,  y con el cump l im iento de l a  NOM-00 S-AS EA-20 1 6  se regu lan l as 
em is iones ,  las descargas ,  y en genera l ,  todos los impactos amb ienta l es re l evantes que pu edan 
produc i r l a  construcción y operación de instalaciones para e l  expend io al públ ico de 
petrol íferos (estac iones de  se rv ic io de  gaso l i na  y/o d iése l ) ,  p revin i endo posi b les impactos 
amb ienta l e s  s ign if icat i vos ,  s i  se consi de ra que l a  ub i cac ión  p retend ida se  local iza en áreas 
u r banas, su burbanas e i ndust r i a l es ,  de equ ipam iento urbano o de serv ic i os , así como al margen 
de  autop istas ,  carreteras fede ra les ,  estata les ,  mun ic ipa les y/o loca les que no están dentro de un 
Área Natura l P roteg ida ,  por l o  que esta Di recc ión Gene ra l  de Gest ión Comerc ia l  (DGGC) de 
conform idad con l o  d i spuesto en los artícu los  3 1 , fracc ión  I de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io 
Eco lógi co y la P rotecc ión a l  Amb iente ;  2 9 ,  fracc ión I de l  Reglamento de l a  Ley Gene ra l  de l  
Eq u i l i b r io Eco lógico y l a  Protección al Ambiente en Mater ia de Eva luac ión de l  Impacto Amb ienta l ;  
4 fracc ión XXV I I  y 3 7 de l  Reglamento Inter io r  de la Agenc ia Naciona l de  Segur idad I ndustr i a l y de 
P rotección  a l  Med io Amb iente de l  Sector H id rocarburos procede a eva luar l a  i n fo rmac ión 
p resentada para e l  Proyecto. 

XI I I .  Que por l a  descripc ión ,  característ icas y u bicac ión de las act ivi dades que i ntegran e l  Proyecto , 
éste es de competenc ia federa l en  mater ia de  eva luac ión de  impacto ambienta l , por se r  una obra 
re lac ionada con la operac ión  y manten im iento de i n sta laciones para e l  a lmacenamiento , 
d i str i buc ión  y expendio al púb l i co de  petro l íferos, ta l  y como lo  d i sponen los artícu los 2 8  fracc ión  
1 1  de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y la  P rotección al Amb iente (LGEEPA) ,  y S inc i so D) .  
fracc ión IX de l  Reglamento de l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lóg ico y l a  Protección al Ambiente 
en mater ia  de  Eva luación de Impacto Ambiental (RE IA) ,  asim i smo se pretende desa rro l l ar u na  
act ivi dad de l  sector  h id rocarburos de conformidad con  lo  seña lado en e l  a rtíc u l o  3 ,  fracc ión  X I , 
i nc iso e )  de  l a  Ley de l a  Agenc ia Nac iona l  de  Segu r i dad I n dust r i al y de Protecc ión al Med io  
Amb iente  de l  Sector H id rocarburos .  a l tratarse de l  almacenamiento , d i st r ibuc ión y expend io a l  
p úb l ico de pet ro l íferos .  

X IV. E l Regu lado manifi esta que e l  P royecto se encuent ra en  operac ión  y acred itó contar con 
autor izac ión  de  impacto amb iental con número de ofi c io  SEDESHU-DNA-D I RA-RIRA-0 4 3 / 2 0 1 3  
de fecha O 3 de jun io  de 2 O 1 3 ,  emit ido por l a  Secreta r ía de  Desarro l l o  Socia l y Humano de l  estado 
de S i naloa, en e l  cua l ,  en el TÉRMINO DÉCI MO S EGUN DO,  se otorgó una v igenc ia de cuatro 
años para l l evar  a cabo las act i vi dades de preparación  de l  s it io ,  const rucc ión ,  operac ión ,  

/ manten im iento y abandono de l Proyecto, por l o  que ,  d i cha reso l uc ión no está v igente . Por  otra 
parte, de  acuerdo con e l  documento de consu lta púb l ica " Perm iso de Expend io de Petro l ífe ros  en 
Estac iones de Serv ic io PL/ 1 3 6 8 4/EXP/ ES/ 2 0 1 6 ,  l a  estac ión  de  se rv ic io i n i c i ó ope rac iones e l 0 1  
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de  enero de  2 O 1 6  y tiene como referenc ia e l  número de  estación de servic io otorgado por PEM EX 
E l 2 8 4 8 .  

D e  manera adic ional, e n  mater ia d e  uso de suelo el Regu lado integró la i nformación  conten ida 
en el IP, cop ia de  la autori zac ión de uso de sue lo med iante oficio número 1 8 2/ 2 0 1 3  de fecha 1 8  
d e  abril de 2 0 1 3 ,  emit ida por l a  Dirección de Desarrol lo Urbano y Medio Amb iente de l  mu nicipio 
de Ahorne ,  estado de S i naloa, la cua l ,  está vigente. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una  vez anal izada la información p resentada y de acuerdo con lo manifestado en la página 7 de l  
IP  por  e l  Regulado, e l Proyecto cons iste en  la operac ión y mantenimiento de una estac ión de 
se rv i cio, con una  capac idad nom inal de  almacenam iento total de 3 2 0, 000  l i t ros de  combustib le ,  
distr ibu idos en tres tanques que se desc r iben a conti nuación: 

• 1 tanque de 4 0 ,000 lit ros de capac idad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40 ,000 l it ros de  capacidad para gaso l i na Prem ium .  
• 1 tanque de 2 4 0 ,00 0 litros de capac idad para Diésel . 

Para el expendio de combustibles  se cuenta con nueve dispensarios, los  cua les se descr iben en la 
siguiente tab la: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DI ÉSEL 

Nú mero de Número de Número de Número de 
Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de 

carga gaso lina Magna gasol ina diésel  Premium 
1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 --- 2 

1 2 2 

1 2 -- 2 

1 2 ----------- -- 2 

- 1  2 - - 2 

1 1 -- -- l 

1 1 --------- 1 
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Así m i smo ,  este Proyecto cuenta con las s iguientes  áreas :  área adm in i st rat iva, sanita rios 
públicos ,  san itar ios empleados ,  área de  a lmacenam iento de  combustible, área de módulos de 
despacho de  combust i ble ,  área de  cuarto de contro l  eléctri co, área de  cuarto de  máqu i nas ,  área 
de bodega de limp ios , área de cuarto de suc ios ,  área de ti enda  de conven iencia, t rampa de  
combusti bles ,  áreas verdes, á rea  de  accesos, ci rculaciones y estacionam ientos .  

Para la construcción del P royecto se  requirió una  s u pe rficie de  182 34. 2  m2 . La su pe rfi cie de l  
predio ya ha  s ido p reviamente im pactada, d erivado que la s act ivi dades de  operac ión de  la 
estac ión  de se rv i c io perteneciente a la franquic i a  P EMEX se llevan a cabo desde e l año 20 1 6 . 

Las coordenadas geográfi cas del Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 12  - DA TUM WGS 84 

Vértice X - y 
1 705 5 69 . 3 6 9  - 2 8 5 5 3 79 . 3 0 9  
2 7 0 5  6 8 8 . 1 1 8  - 2 8 5 5 3 4 7 . 2 1 9  
3 7 0 5  6 8 2 . 7  5 6  - 2 8 5 5 3 3 7 . 647  
4 705  6 9 8 . 203  - 28 5 5 3 3 3 . 3 9 6  
5 705  6 4 1 . 3 9 0  - 28 5 5 2 2 0. 9 5 1  
6 705  6 24 . 09 2 - 2 85 5 2 2 8 . 9 3 9  
7 7 0 5  5 8 3 . 0 5 4  - 2 8 5 5 2 4 6 . 6 9 2  
8 7 0 5  5 5 9 . 3 5 6  - 28 5 5 2 5 2 .047 
9 705  5 2 2 .9 5 6  - 2 8 5 5 2 6 7 . 3 8 7  
1 0  7 0 5  5 2 3 . 6 6 0  - 285 5 2 6 8 . 7 80 

El Regulado establece las med idas de  m itigación y/o compensación  en las páginas 57 a 5 9  del 
I P .  En  ad i c ión a lo anter io r ,  esta DGGC determ ina que  el Regulado deberá cumplir con las med idas 
establec i das en e l  Anexo 4 de  la NOM-005-ASEA-20 1 6 , para las etapas que resu lten aplicables  
al p resente Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de acti v idades, s i n  emba rgo. estimó un  plazo i ndefi nido  
para la  ope ración  y mantenim iento del P royecto . A l  respecto y cons iderando la  v ida  útil de  los 
tanques, los cuales  inic i aron operaciones en  el año 2 0 1 6 ,  esta DGGC dete rm ina otorgar u n  plazo 
de  28 años para la operación y mantenimiento . E l  plazo otorgado se  i nic i ará a parti r  de  la 
fecha de not ifi cación  de la presente resolución. 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6382/2018 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4°, 5º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio Zona Industrial 
No. 12848" ubicado en Blvd. Topolobampo No. 2777 Norte, Colonia Zona Industrial, Ciudad de Los 
Mochis, C.P. 81255, Municipio de Ahorne. Estado de Sinaloa, ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción 
1 y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. / 

;;\ 

La presente resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana . conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución y deja sin efectos la autorización en materia de 
impacto ambiental mediante oficio número SEDESHU-DNA-DIRA-RIRA-043/2013 de fecha 03 de 
junio de 2013 ,  emitido por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano del estado de Sinaloa. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 

0 presente, respecto a las etapas consistentes en operación y mantenimiento. Al término de la vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 7) 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, dejando el predio, libre de todo tipo de residuos y 
regresándolo en la medida de lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio 
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Un idad de Gest ión ,  Supe rv i s i ó n ,  I nspecc i ón  y V ig i l anc i a  Comerc i a l  
D i recci ón General de Gesti ón Co mercial 
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antes de  s e r  impactado por l a  act i v i dad de  a l macenam i ento y expendio a l  púb l ico d e  petro l ífe ros que  
e l  Regu lado desarro l l a .  

Para ta l  efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de abandono de l  s i t i o  
pa ra su  va l idac ión respectiva y u na  vez  avalado, deberá notif icar que dará i n i c i o  a l a s  act i v idades 
co rrespond ientes a d icho programa para que la  D i recc ión Genera l de Supervi s ión ,  I nspecc ión y V igi l anc ia  
Comerc ia l  ver if i que su cump l im iento, deb iendo presentar e l  i nforme fi na l  de abandono y rehab i l itación  
de l  sit io .  

TERCERO.- En caso de  modifi caciones al Proyecto, e l  Regu lado, deberá con  al menos 2 0  d ías háb i les de  
antic i pac ión a la  ejecuc ión de l a s  mismas. presentar la  información sufic iente y detal lada que permita a 
esta autoridad ,  eval uar s i  los pretendidos cambios cumplen con las especificac iones de la NOM-00S
ASEA-20 16 , D iseño .  construcc ión ,  ope rac ión  y manten im iento de Estac iones de  Se rv ic io pa ra 
a lmacenamiento y expend io de  d i ése l y gaso l i nas; o en  su  caso,  s i  éstos no causarán desequ i l i b r ios 
eco lógicos. ni rebasarán los l ímites y cond iciones estab lecidos en las d i sposic iones ju ríd icas re l ativas a la  
protección al ambiente que le sean ap l icab les . 

CUARTO.- La  presente reso luc ión se refi e re exc lus ivamente a l a  evaluac ión de l  impacto amb iental que  
se prevé sobre e l  s i t i o  de l  Proyecto que fue descr ito ,  po r  lo  que ,  l a  p resente reso luc ión no constituye 
un permiso o autorización de in ic io de obras y/o actividades. ya que las m ismas son competenc ia  
de l a s  i n stanc ias mun ic i pa les ,  de conformidad con lo  d i s puesto en  las legis lac iones estatales  y orgán i cas 
mun i c ipa les , as í  como de  desarro l l o  u rbano u o rdenam iento ter r itor ia l ,  de  las Ent idades Federat ivas; 
as imi smo, la  presente reso l uc i ón  no reconoce o va l i da  l a  l egít ima prop iedad y/o tenenc i a  de la t ierra ;  
por  lo  que, quedan a sa lvo las acc iones que determinen las autor idades federa les ,  estata les  y 
mun ici pa les en  e l  ámb ito de sus  respect ivas competenc ias .  

En  este senti do, es  ob l igac ión de l  Regu lado contar de manera p revia al i n ic io de cua lqu ier  act iv idad 
re lacionada con e l  Proyecto con la  total i dad de  los  permisos ,  autor izac iones , l i cenc ias ,  entre otros , que 
sean necesar ias para su  rea l i zac ión, conforme a las d i spos ic iones lega les  ap l i cab les  en cua lqu ie r  mater ia 
d i st i nta a l a  que  se refiere l a  presente resoluc ión ,  en  e l  entend ido de  que  la  reso luc ión que  exp ide esta 
DGGC no deberá ser consi de rada como causa l  (v incu lante)  para que  otras autor i dades en  e l  ámb ito de  
sus  respectivas competencias otorguen sus autor izaciones ,  perm isos o l icencias ,  entre otros ,  que l es  
correspondan .  

La  presente reso luc ión no exime a l Regu lado de  contar con e l  d i ctamen técn i co de operación  y 
manten im iento para la  eval uac ión de la  confo rm idad em it ido a l a  estac ión de  serv i c io .  por una Un idad 
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de Ver i fi cac ión acred itada, y aprobada po r  l a  AG ENCIA ,  de acuerdo con  l o  establec ido en  e l  i nc i so 1 0 . 1  
qu i nto párrafo ,  d e  l a  NOM-00S-ASEA-20 16 . 

As im i smo ,  e l  Regulado deberá contar con la autor i zac ión de  su S i stema de Admin ist ración  de  Riesgos, 
pa ra dar cump l im iento a lo estab lec ido en  e l  las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que es tablecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sis temas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio Ambiente 
aplicab les a las actividades de Expendio a l  Público de Gas Na tura l, Dis tribución y Expendio a l  Público 
de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l i cadas en e l D ia r i o  Ofi c ia l  de la Federac ión el 1 6  de  
jun io  de  2 0 1 7 , de conformidad con e l  p rograma que a l  efecto exp ida la  AGENCIA .  

QUINTO.- Respecto l as obras y/o activ idades ya in i c i adas, esta reso luc ión no ex ime a l  Regu lado de l  
cabal cump l im iento que  deba dar  a l os  Proced im ientos Admin i strativos de  I n spección y V ig i lanc ia ya  
i n i c iad os o que se i n i c i en  por esta AGENCIA en  eje rc ic i o  de sus  facu l tades ,  además de las sanciones 
admin i st rat ivas y de l  eje rc ic io de  las acc iones c iv i les y pena les  que resu l ten ap l i cab les ;  por lo que e l  
p l azo pa ra ejecutar  e l  Proyecto ,  cuyos impactos amb ienta les han s ido estab lec idos en  l a  presente 
reso luc ión ,  comenzará a computarse una vez que l a  notif icación de  la m i sma surta efecto .  

SEXTO.- La presente reso l uc ión a favor de l  Regulado es persona l ,  por l o  que  de conformidad con e l  
a rt ícu lo 4 9  segundo párrafo de l  Reg lamento de la  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y l a  P rotección  a l  
Amb iente en mater ia de Eva luac ión de l  Impacto Amb iental ,  e l cua l  d i spone que  e l  Regulado deberá da r  
av iso a l a  DGGC de l  camb io  de t itu l a ri dad de  l a  presente ,  en  caso  de  que  esta s i tuac ión ocurra, deberá 
i ngresar  un  acuerdo de vo luntades en e l  que se estab lezca c laramente l a  ces ión y aceptación total de 
los  derechos  y ob l igac i ones de l a  m i sma. J(_ 
SÉPT IMO.- De la  responsab i l i dad objet iva y estr i cta en  mater ia de  impacto ambiental , se  hace de l  
conoc im iento de l  Regulado, que  de  conformidad con l a Ley Gene ra l  de l  Equ i l i b r i o  Eco lógico y l a  
Protecc ión  a l  Amb iente, la Ley  General para la Prevenc ión y Gest ión I ntegral de los Res iduos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cab les ,  es responsab le objet ivamente de  l a  eventual  remed iacíón  por e l 
manejo  de mater ia les o res iduos pe l igrosos ,  con independenc ia de  que un  tercero ajeno o uno 
re lacionado con e l  t i t u lar de  la p resente autor ización ,  ocas ione daños a l  amb iente ,  a l a  Segur i dad 
Operat iva y a l a  Segur idad I ndustria l , que  se re lacionen con e l  r ie sgo que genera su act iv idad 

/ 
As í  m i smo, e l  Regulado será e l  ún ico responsab le  de garantizar l a  real izac ión de  las acciones de P 
mit igac ión ,  restau rac ión y contro l  de  todos aque l los impactos amb ienta les atr i bu ib les a l a  operac ión y 
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mantenim iento del Proyecto, que no  hayan sido cons iderados en  l a  descri pción contenida en la 
documentación presentada en  el IP. 

OCTAVO.- La  presente resoluc i ón emit i da, con mot ivo de  l a  ap licación  de  l a  Ley General de l  Equ i l i b rio 
Ecológico y la Protecc ión al Ambiente, e l  Reglamento de  la Ley General del Equil i b r i o  Ecológi co  y la 
P rotección  a l Ambiente en  mater ia de Evaluación  del Impacto Amb iental y l as demás p rev i stas en  otras 
dispos i ci ones lega les y reglamenta r ias en  la materia, podrá ser impugnada, med iante  el recu rso de 
revisión, conforme a lo establecido en  e l  art ícu lo  1 7 6  de  l a  Ley Gene ral del Equ il i br io Ecológi co y la 
P rotecc i ón  al Amb iente; mismo que  podrá ser presentado dentro del término de qu ince días háb i l es 
contados  a part i r  de l a  formal noti ficación de  la presente resolución. 

NOVENO.- Téngase por reconoc ida la  personal idad juríd i ca  con la que se  ostenta e l  C. ERNESTO 
BIBRIESCA LIZÁRRAGA, en su  ca rácte r  de  Rep resentante Legal de  la em presa MUL TISERV IC IOS LA 
PILARICA, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese l a  presente reso luc ión al C. ERNESTO BIBRIESCA LIZÁRRAGA.  en  su carácte r  
de  Representante Legal de  l a  empresa MULTISERVICIOS LA Pl LARICA, S.A. DE C.V. , de  conform idad 
con el artículo 1 6  7 Bis de  l a  General de l  Eq u i li b r io Ecológ ico y la Protección al Ambiente y demás 
re lat i vos apl icables .  

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GENERAL 

or un uso responsable del papel, los copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
Ce.e .  lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA.- Presente. 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis i ón, Inspecc ión y Vig i lanc ia I ndus tr ia l .- Para Conocimiento. 
Mtro.  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA.- Para Conoc i miento. 
L ic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Un idad de Asuntos Jur íd icos de l a  ASEA.- Para Conocimiento. 
L ic .  Javier Govea Sor ia.- D i rector General de Superv isión ,  I nspecc ión y Vig i lancia Comerc i al de la ASEA.- Segu i miento .  
Expediente: 2 S S l2 0 1 8 X0024  
Bttácora: 0 9 �PA0068/0S/ 1 8  
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